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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

Se recomienda la lectura atenta de las bases de la
Convocatoria. Recuerde que dichas bases son las que con-
tienen la informacién valida que a usted le interesa; estas
instrucciones sélo tienen valor aclarativo e informativo.

Cualquier duda que tenga al respecto de la convo-
catoria podrd consultarla en la Seccién de Planificacién
de Personal de Administracién y Servicios (Rectorado).

Esta solicitud habrd de ser presentada, una vez abo-
nados los derechos de examen, en su caso, en el Registro
General de la Universidad de Sevilla (C/ San Fernando,
num. 4).

Para rellenar el impreso:

1. Escriba a mdquina o con boligrafo sobre superficie
dura utilizando letras mayUsculas.

2. No doble el papel ni realice correcciones, enmien-
das o tachaduras.

3. Sobre los siguientes apartados, tenga en cuenta:

- Cédigo: Indique el Cédigo de la plaza o Escala
solicitada que consta en las bases de la Convocatoria.

- Minusvélido: Indique si lo es o no y en su caso,
grado.

- Derechos de examen: Indique el importe abonado.

4A, 4B, 4C: Sélo indique la informacién requerida
en convocatoria, cuando ésta lo exija.

Antes de presentar esta solicitud, por favor, verifique:

- Sila ha firmado.

- Si ha abonado los derechos de examen (en caso
que sea exigible).

- Si aporta fotocopias del DNI.

- Si ha completado todos los datos exigibles.

- Si aporta la documentacién exigida (en su caso).

En el caso de no disponer de impreso original, podra
realizarse fotocopia del modelo publicado en el Boletin,
utilizando cuatro ejemplares del mismo que se remitirdn
o conservardn segun el siguiente orden:

Seccién Planificacién PAS.
Interesado.

Entidad bancaria.
Recaudacién.

HWON—

Los documentos 1y 4 serdn remitidos a la Universidad
de Sevilla (calle San Fernando, 4. 41004-Sevilla) mientras
que los documentos 2 y 3 serdn para su conservacién
por el interesado y Entidad Bancaria correspondiente.

ANEXO IV
DECLARACION JURADA
DON/DORA. it
con domicilioen ......cccoeeeeiennn.l. DNInOm. oo,

DECLARA bajo juramento o promete, a efectos de ser nom-
brado funcionario de la Escala ..o de
la Universidad de Sevilla, que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones Piblicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
publicas.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1996,
de la Universidad de Sevilla, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Gestién de la Universidad de Sevilla, Especialidad
Ingeniero Técnico Industrial.

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 190
y siguientes de los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
aprobados por Decreto 148/1988 de 5 de abril modi-
ficados por Decreto 152/95 de 13 de junio, y con el fin
de atender las necesidades de Personal de Administracion
y Servicios, este Rectorado, en uso de las competencias
que le estan atribuidas en el articulo 18 de la Ley de Refor-
ma Universitaria, asi como en los citados Estatutos, acuerda
convocar pruebas selectivas para el ingreso como funcio-
nario en la Escala de Gestion (Especialidad Ingeniero Téc-
nico Industrial) de la Universidad de Sevilla, correspon-
diente a la Relacién de Puestos de Trabajo de Personal
Funcionario, con sujecién a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Caracteristicas generales de la convocatoria.

1.1. NUmero de plazas convocadas. Se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestion
de la Universidad de Sevilla (Especialidad de Ingeniero
Técnico Industrial), a fin de cubrir una plaza por el sistema
de Concurso-Oposicién libre.

1.2. Disposiciones aplicables. La presente convoca-
toria se regird por lo dispuesto en las bases de la misma,
por los Estatutos de la Universidad de Sevilla (Decre-
to 148/88 de 5 de abril), Ley 30/1984 de 2 de agosto
y demds disposiciones de aplicacién.

1.3. Sistema de seleccién. El procedimiento de selec-
cién de los aspirantes serd el de Concurso-Oposicién libre.

A) Fase de Oposicion: Constard de los ejercicios que
se indican a continuacién, siendo eliminatorio cada uno
de ellos:

- Primer ejercicio. Consistird en contestar por escrito
a un cuestionario de preguntas de respuestas alternativas
sobre el programa de materias que figura en el Anexo |
de la presente Resolucién.

- Segundo ejercicio. Consistird en la realizacién de
un ejercicio préctico adecuado a las funciones a realizar
en la Escala a la que aspira ingresar y relacionado con
el programa de materias relacionadas en Anexo.

- Tercer ejercicio. Consistird en la exposicién por escri-
to de un tema extraido al azar de entre el programa espe-
cifico de materias que se relaciona en Anexo |, durante
un tiempo mdximo de 2 horas, que serd leido posterior-
mente por el/la candidato/a en sesién publica. A los efectos
indicados se extraerdn dos temas de dicho programa, eli-
giendo el/la opositor/a uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios serd valorado de cero a
diez puntos, siendo necesario obtener cinco puntos en cada
uno de ellos para considerarlo superado.

B) Fase de Concurso: Se valorardn los servicios pres-
tados con cargo al capitulo | de los presupuestos de la
Universidad de Sevilla y los prestados en otra Adminis-
tracién Poblica, como funcionario interino de los Cuerpos
o Escalas, entendiendo por tales aquellos prestados en
cualquiera de las Escalas o Cuerpos encuadrables en el
Grupo B del art. 25 de la Ley 30/84, de 30 de agosto
de Medidas para la Reforma de la Funcién Pdblica, cuyo
contenido competencial coincida con el de la Escala objeto
de la convocatoria actual, o como Personal Laboral per-
teneciente a Categoria profesional equivalente y con fun-
ciones similares.

La valoraciéon de los méritos sefalados se verificard
otorgando a los aspirantes la puntuacién que corresponda
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segun el baremo especifico incluido en el Anexo Il de esta
Resolucion.

C) La calificacién final del proceso selectivo vendrd
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en ambas fases. En caso de empate se preferird al can-
didato de mejor puntuacién en la fase de oposicién. De
persistir éste se dard prioridad a la mejor puntuacién obte-
nida en cada uno de los ejercicios en orden inverso a
su realizacién.

1.4. Calendario. Las pruebas selectivas se desarro-
llarén con arreglo al siguiente calendario: El primer ejer-
cicio de la Oposicién no comenzard antes del 1 de marzo
de 1997, determindndose el lugar de celebracién, la fecha
y la hora de comienzo en la Resolucién del Rectorado
de la Universidad de Sevilla en la que se apruebe la lista
de admitidos y excluidos. En esa misma Resolucién se hard
publica la composicién del Tribunal Calificador.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Requisitos generales. Para ser admitidos a la rea-
lizacién de estas pruebas los aspirantes deberdn reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser espafiol u ostentar la condicién de nacional
de un Estado miembro de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los 18 afos de edad.

c) Estar en posesién del titulo de Ingeniero Técnico
Industrial o equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tacién fisica o psiquica, que sea incompatible con el desem-
pefio de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Piblicas, ni hallarse inhabilitado para el desempefio de
funciones publicas.

2.2. Fecha de cumplimiento de los requisitos. Todos
los requisitos exigidos en los apartados anteriores deberdn
poseerse en el dia de la finalizacién del plazo de pre-
sentaciéon de solicitudes y gozar de los mismos hasta la
toma de posesién.

3. Solicitudes.

3.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte
en estas pruebas selectivas deberdn hacerlo constar en
instancia, cuyo modelo se reproduce en Anexo lll, que
serd facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Uni-
versidad de Sevilla. A la instancia se acompafard una foto-
copia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

Para ser admitido y tomar parte en las pruebas selec-
tivas correspondientes, bastard con que los aspirantes
manifiesten en la solicitud de participaciéon que rednen
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas
siempre a la fecha de expiracién del plazo de presentacién
de solicitudes.

3.2. Presentacién de solicitudes. La presente convo-
catoria se publicard tanto en el Boletin Oficial del Estado
como en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia, com-
putdndose el plazo que se cita a continuacién, a partir
de la publicacién de la convocatoria en aquél. La pre-
sentacién de solicitudes se hard en el Registro General
del Rectorado de la Universidad de Sevilla en el plazo
de veinte dias naturales contados a partir del siguiente
al de su publicacién en el Boletin Oficial del Estado vy
se dirigirdn al Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universidad
de Sevilla. Asimismo podrén presentarse por cualquiera
de los medios admitidos por el art. 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Comun.

Las solicitudes suscritas por los espafioles en el extran-
jero podrdn cursarse, en el plazo expresado en el pérrafo

anterior, a través de las representaciones diplomdticas o
consulares espafiolas correspondientes, las cuales remitirdn
seguidamente al organismo competente.

3.3. Derechos de examen. Los derechos de examen
serdan de 3.000 ptas. y se ingresardn en la Entidad El Monte
Caja de Huelva y Sevilla, Oficina Principal y Sucursales,
Clave Entidad: 2098, Clave Sucursal: 0028-0.

3.4. Justificacién de los derechos de examen. El inte-
resado deberd justificar el ingreso de los derechos de exa-
men mediante la cumplimentacién y sellado por la Entidad
Bancaria, de la parte inferior de la solicitud, destinada
a tal efecto.

La ausencia de justificacion de dicho ingreso dard lugar
a la exclusién provisional del solicitante. Dentro del plazo
de reclamaciones o subsanaciones contra la lista de admi-
tidos podrd realizarse el ingreso y la pertinente justificacion
del mismo.

En ningn caso, se dard cardcter de solicitud al simple
abono de los derechos de examen en la entidad bancaria
correspondiente. La no presentacién de solicitud, aun jus-
tificandose el abono de dichos derechos, dard lugar a la
exclusién definitiva del solicitante.

En este caso, el interesado tendrd derecho a la devo-
lucién de las cantidades ingresadas, siempre y cuando asf
se solicite aportando datos para la transferencia bancaria
correspondiente.

3.5. Discapacitados. Adaptaciones. Los aspirantes
que padezcan algin tipo de discapacidad deberdn solicitar,
expresandolo en el recuadro correspondiente, las posibles
adaptaciones de tiempo y medio para la realizacién de
los ejercicios en que esta adaptacién sea necesaria.

3.6. Certificado fase concurso turno libre. Los aspi-
rantes que aleguen méritos para la fase de concurso debe-
rén aportar, junto con su instancia, cerfificacién expedida
por el Servicio de Personal de Administracién y Servicios
de la Universidad de Sevilla o en su caso por el érgano
competente de otra Administracién Pdblica, en la que se
haga constar el tiempo trabajado, la naturaleza de la rela-
cién de trabajo, la Escala o Cuerpo al que pertenezca,
la categoria profesional ostentada y las funciones rea-
lizadas.

3.7. Subsanacién de errores. Los errores de hecho
que pudieran advertirse podrén subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a peticién del interesado.

4. Admisién de aspirantes.

4.1. Relacién de admitidos y excluidos. Expirado el
plazo de presentacién de instancias, el Rector de la Uni-
versidad de Sevilla dictard Resolucién, que se publicard
en el Boletin Oficial del Estado, en el plazo mdximo de
un mes, en la que, ademds de declarar aprobada la lista
de admitidos y excluidos, se recogerd el lugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios, asi como la relacién de
los aspirantes excluidos con indicacién de las causas de
exclusién.

En dichos listados deberd constar, en todo caso, los
apellidos, nombre y nimero del DNI.

4.2. Plazo de subsanacién. Los aspirantes excluidos
dispondrdn de un plazo de 10 dias hdbiles, contados a
partir del siguiente de la publicacién de la Resolucién,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusién.

4.3. Devolucién de derechos. Los derechos de exa-
men serdn reintegrados, en las condiciones sefaladas en
la base 3.4 a los aspirantes que hayan sido excluidos defi-
nitivamente de la realizacién de las pruebas selectivas.

5. Tribunales.

5.1. Composicién. El Tribunal Calificador de estas
pruebas estaré formado por el Rector de la Universidad
de Sevilla o persona en quien delegue, quien ostentard
la Presidencia del mismo y por cinco funcionarios desig-
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nados por el Rector, de los cuales dos lo serdn a propuesta
de las organizaciones Sindicales mds representativas; un
representante de la Secretaria de Estado para la Admi-
nistracién Publica, otro de la Secretaria de Estado de Uni-
versidades y otro de la Consejerfa de Educacién y Ciencia
de la Junta de Andalucia. Dado el complejo mecanismo
de nombramiento de miembros de los Tribunales de Selec-
cién previstos en los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
resulta conveniente hacer uso de la posibilidad prevista
en el art. 11 del Real Decreto 364/95, acordandose que
los nombres y demds datos de los miembros del Tribunal
se hardn publicos mediante Resolucién del Rector al mismo
tiempo que se expongan las listas de admitidos y excluidos
a que se refiere la base 4.1.

Los componentes del Tribunal serdn funcionarios de
carrera y deberdn poseer un nivel de titulacién igual o
superior al exigido para el ingreso en esta Escala.

5.2. Abstencién y recusaciéon. Los miembros del Tri-
bunal deberdan abstenerse de intervenir, notificéndolo al
Rector de la Universidad de Sevilla, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en los ar-
ticulos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 noviembre.

El Presidente podrd solicitar de los miembros del Tri-
bunal declaracién expresa y escrita de no hallarse incurso
en las circunstancias previstas en dichos articulos.

Asimismo, los aspirantes podrdn recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurra alguna de dichas
circunstancias.

5.3. Cambio de la composicién. Con anterioridad a
la celebracién de las pruebas selectivas, la autoridad con-
vocante publicard en el Tablén de Anuncios del Rectorado
Resolucién por la que se nombre a aquellos miembros
del personal que sustituyan a los que hayan perdido su
condicién por alguna de las causas previstas en la
base 5.2.

5.4. Constitucién. Previa convocatoria del Presidente,
se constituird el Tribunal con asistencia obligada de Pre-
sidente y Secretario y de la mitad al menos de sus miembros.

Celebrard su sesién de constitucion en el plazo méximo
de 30 dias, a partir de su designacién, con una antelacién
minima de 10 dias a la realizacién del primer ejercicio.

En dicha sesién, el Tribunal adoptard todas las deci-
siones que correspondan en orden al correcto desarrollo
de las pruebas selectivas.

5.5. Sesiones. A partir de su constitucién, y para el
resto de las sesiones del Tribunal se requerird el mismo
quérum indicado en el apartado anterior.

5.6. Actuacién del Tribunal durante el proceso. Den-
tro de la fase de oposicién, el Tribunal resolverd las dudas
que pudieran surgir en la aplicacién de estas normas, acor-
dando las medidas necesarias para resolver cuantas cues-
tiones no estén previstas en la presente convocatoria.

El procedimiento de actuacién del Tribunal se ajustard
en todo momento a lo dispuesto en la normativa de
aplicacién.

5.7. Asesores. El Tribunal podrd disponer la incor-
poracién a sus trabajos de asesores especialistas para las
pruebas correspondientes de los ejercicios que estime per-
tinentes, limitdndose dichos asesores a prestar su cola-
boracién en sus especialidades técnicas.

5.8. Adaptaciones para discapacitados. El Tribunal
Calificador adoptard las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con discapacidad gocen de similares condiciones para la
realizacién de los ejercicios que el resto de los participantes.
Atal fin se acometerdn las adaptaciones posibles en tiempo
y medios para su realizacién.

5.9. Garantia de correccién de ejercicios. El Presi-
dente del Tribunal adoptard las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios que sean escritos y no deban
ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. Informacién a los participantes. A efecto de
comunicaciones y demds incidencias, el Tribunal tendrd
su sede en la Universidad de Sevilla, C/ San Fernando,
num. 4, Teléfono 455.10.70.

El Tribunal dispondrd que en esta sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderd cuantas
cuestiones sean planteadas en relacién con estas pruebas
selectivas.

5.11. Categoria. El Tribunal que acte en estas prue-
bas selectivas tendrd la categoria segunda de las recogidas
en el Anexo IV del R.D. 236/1988, de 4 de marzo (BOE
del 19) y del Decreto 54/1989 de 21 de marzo (BOJA
de 21 de abril de 1989).

5.12. Declaracién de aprobados. En ningin caso el
Tribunal podrd aprobar ni declarar que ha superado las
pruebas selectivas un nimero de aspirantes superior al
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados
que contravenga lo establecido serd nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.

6.1. Orden de actuacién. El orden de actuacién de
los opositores_se iniciard alfabéticamente por el primero
de la letra «N», de conformidad con lo establecido en
la Resolucién de la Secretaria de Estado para la Admi-
nistracién Publica de fecha 23 de febrero de 1996 (BOE
del 4 de marzo).

6.2. Acreditacién de la identidad. En cualquier
momento los aspirantes podrdn ser requeridos por los
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
identidad.

6.3. Llamamiento Unico. Los aspirantes serdn convo-
cados para cada ejercicio en Unico llamamiento, siendo
excluidos de la oposicién quienes no comparezcan, salvo
en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Publicacién de fechas de ejercicios. La fecha y
lugar de realizacién del primer ejercicio se publicard junto
con relacién de admitidos y excluidos.

La fecha y lugar de celebraciéon del segundo ejercicio
se publicard por el Tribunal mediante anuncio en el Rec-
torado y por cualesquiera otros medios si se juzga con-
veniente para facilitar su méxima divulgacién con 24 horas,
al menos, de antelacién a la sefialada para la iniciacién
del mismo.

6.5. Exclusion de participantes. En cualquier momento
del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento
de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberd proponer su exclu-
sién al Rector de la Universidad de Sevilla comunicéndole
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por
el aspirante en la solicitud de admisién a las pruebas selec-
tivas a los efectos procedentes.

7. Relacién de aprobados.

7.1. Publicacién. Finalizadas las pruebas selectivas,
el Tribunal hard publica en el Rectorado y en aquellos
otfros lugares que estime oportunos, el nombre del aspirante
aprobado asi como la puntuacién alcanzada, en las fases
de concurso y de oposicién, desglosando esta Gltima en
cada uno de los ejercicios celebrados, remitiéndose para
su publicacién en el Boletin Oficial del Estado.

8. Presentacién de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. Documentacién a presentar. En el plazo de 20
dias naturales, a contar desde el dia siguiente a aquél
en que se hiciera publico el nombre del aprobado en el
Boletin Oficial del Estado, deberd éste presentar en la Sec-
cién de Planificacién del Personal de Administracién vy
Servicios de la Universidad de Sevilla, los siguientes
documentos:
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a) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de
Ingeniero Técnico Industrial o certificacién que acredite
hollaer realizado todos los estudios para la obtencién del
titulo.

b) Declaracién jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna
Administracién Publica, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones publicas, segin el modelo que figura
como Anexo IV de esta convocatoria.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no pade-
cer enfermedad o defecto fisico o psiquico que impida
el desempefio de las funciones correspondientes.

8.2. Anulacién de las actuaciones. Quienes dentro
del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentacién o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos sefa-
lados en la base 2.1, no podrén ser nombrados funcio-
narios y quedardn anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

8.3. Nombramientos. Por la autoridad convocante,
a propuesta del Tribunal Calificador, se procederd al nom-
bramiento del funcionario de carrera mediante Resolucién
que se publicard en el Boletin Oficial del Estado.

En el supuesto de que existiera algin funcionario inte-
rino ocupando dicha plaza, serd revocado su nombramien-
to conforme a lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, Texto Refundido aprobado por Decre-
to 315/64, de 7 de febrero.

9. Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos administra-
tivos se deriven de ella y de la actuacién del Tribunal podran
ser impugnados, en los casos y en las formas establecidos
por la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun.

Sevilla, 21 de noviembre de 1996.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO |

PROGRAMA DE LAS MATERIAS DE LAS PRUEBAS SELEC-

TIVAS PARA EL INGRESO EN LA ESCALA DE GESTION

(ESPECIALIDAD INGENIERIA TECNICA INDUSTRIAL) DE LA
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

PROGRAMA GENERAL

1. La Constitucién de 1978: Estructura. Los poderes
del Estado en la Constitucién. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder judicial. El Gobierno y la Administracién.

2. Los valores superiores de la Constitucién espafola.
Concepto y sentido de los valores superiores. El Estado
espafiol como Estado social y democrdtico de Derecho.

3. Los derechos fundamentales. Evolucién histérica y
conceptual. Los derechos fundamentales en la Constitucién
espafiola. La participacién social en la actividad del Estado.
Su insercién en los 6rganos de la Administracién Piblica.

4. El modelo econémico de la Constitucién espafola.
Principios informadores y objetivos especificos.

5. Principios constitucionales de aplicacién a las
Administraciones Publicas.

6. La Ley de Reforma Universitaria. Autonomfa Uni-
versitaria. Creacién, régimen juridico y estructura de las
Universidades. Ley 1/1992 de Coordinacién del Sistema
Universitario de Andalucia.

7. Estructura y organizacién general de la Universidad
de Sevilla en sus Estatutos.

8. El estudio en la Universidad (1). Organizacién de
la ensefianza universitaria en ciclos. Planes de estudio y
titulaciones: Regulacién juridica y proceso de reforma.
Especial referencia a la normativa sobre el tercer ciclo y
el doctorado.

9. Elestudio en la Universidad (2). Derechos y deberes
de los estudiantes. Acceso y permanencia en la Univer-
sidad: Distintos procedimientos de ingreso en los Centros
universitarios. Matriculacién y régimen de becas.

10. El Personal de Administracién y Servicios (1). El
personal funcionario al servicio de las Administraciones
Publicas. Seleccién. Provisién de puestos de trabajo. Pro-
mocién profesional. Adquisicién y pérdida de la condicién
de funcionario. Situaciones administrativas.

11. El Personal de Administracién y Servicios (2). El
personal laboral de las Universidades Andaluzas. El lI.°7
Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la
Universidades Publicas de Andalucia.

12. El Personal Docente e Investigador (1). El Pro-
fesorado universitario. Clasificacién. Procedimientos de
seleccién. Tipos de dedicacién. Peculiaridades de su régi-
men de incompatibilidades. Los articulos 11 y 45 de la
Ley de Reforma Universitaria. Régimen retributivo y de pre-
visién social del Profesorado universitario.

13. El Personal Docente e Investigador (2). La inves-
tigacién en la Universidad. Su tratamiento en la legislacién
vigente. Organos competentes en el dmbito de la Admi-
nistracién Universitaria y en otros sectores. El personal
investigador: Regulacién de la capacidad investigadora del
personal docente universitario: Otro tipo de personal inves-
tigador. Planificacién y financiacién de la investigacién.

14. Presupuesto de la Universidad de Sevilla. Nocién
General. Estructura presupuestaria. Modificaciones pre-
supuestarias.

15. Régimen Econémico y Financiero en los Estatutos
de la Universidad de Sevilla. Gestién econémica. Orde-
nacién del gasto. Ordenacion del pago. Contabilidad pre-
supuestaria y Contabilidad de Gestién. Liquidacién y cierre
del ejercicio econémico.

16. Los actos administrativos. Concepto, elementos
y clases. Requisitos y eficacia de los actos administrativos.
La invalidez de los actos administrativos. Nulidad y Anu-

labilidad.

17. El procedimiento administrativo (1). Concepto y
significacién. La Ley de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Comun. Contenido y dmbito de aplicacién. Los érganos
administrativos. Organos Colegiados. Abstencién y recu-
sacién. Los interesados en el procedimiento: Concepto vy
representacién. Derechos de los ciudadanos. Responsa-
bilidad de la tramitacién.

18. El procedimiento administrativo (2). Sus fases. Ini-
ciacién. Ordenacién. Instruccién. Finalizacién y ejecucién.
La revisién de los actos en via administrativa. La revision
de oficio. Los recursos administrativos: Clases, Recurso
Ordinario y de Revision.

19. Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Pblicas (1). Estructura. Disposiciones
Generales. Requisitos para contratar con la Administracién.
Las actuaciones relativas a la contratacién.

20. Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones PUblicas (2). Revisién de precios; extin-
cién de los contratos; revision de los contratos; subcon-
tratacién y contratacién en el extranjero. Registro publico
de contratos.

21. Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Publicas (3). Tipos de contratos admi-
nistrativos. Régimen Juridico de cada uno de ellos.
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PROGRAMA ESPECIFICO

LEGISLACION BASICA INDUSTRIAL

1. El medio ambiente industrial. Ley de proteccion del
medio ambiente atmosférico: Normas reglamentarias. Com-
petencias. Residuos sélidos urbanos. Reglamento de acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Obijeto
y actividades reguladas. Competencias. Procedimiento para
la concesién de licencias. Sanciones y recursos.

2. La energia eléctrica: Legislaciéon basica. Compe-
tencias del Ministerio de Industria y Energia. El servicio
publico de suministro de energia eléctrica. Su ordenacién
y regulaciéon. Conservacién de la Energia: Ley 30 de diciem-
bre de 1980. La expropiacién forzosa y la servidumbre
de paso de energia eléctrica: Ley de 18 de marzo de 1986.
Los Decretos de 20 de octubre de 1966.

3. Régimen juridico de la investigacién y explotacion
de hidrocarburos: Ley de 27 de junio de 1974 y normas
complementarias. La industria del gas. El servicio publico
de suministros de gas. Su ordenacién y regulacién. Régimen
de autorizaciones y concesiones. Los gases licuados del
petréleo. El suministro de agua.

ASPECTOS TECNICOS DE LAS NORMAS
REGLAMENTARIAS

4. Recipientes a presién que contienen vapor, gases
licuados, comprimidos y disueltos a presién. Generadores
de vapor. Sistemas e instalaciones automdticas. Sistemas
y dispositivos de seguridad. Pruebas y verificaciones.

5. Aparatos elevadores y sus dispositivos de seguri-
dad. Pruebas y verificadores de estos aparatos.

6. Motores eléctricos. Regulacién, ensayo, conexio-
nado y proteccién de los diversos tipos.

7. Centros de transformacién. Descripcién y protec-
cién. Pruebas. Linea de transporte y distribucién de energia
eléctrica en alta tensién. Caracteristicas y acciones a con-
siderar en su cdlculo. Protecciones. Equipo de medida de
energia eléctrica en alta tensién. Transformadores de ten-
sién e intensidad. Conexionado. Proteccién.

8. Instalaciones receptoras de energia eléctrica. Pro-
tecciones. Verificaciones. Contadores eléctricos de corrien-
te continua y alterna mono y polifasica. Indicadores de
mdximo consumo (maximetros). Limitaciones. Protecciones.
Verificaciones.

9. Instalaciones de suministro de agua. Instalaciones
de suministro de gas. Pruebas y verificaciones. Determi-
nacién del poder calorifico superior e inferior y de la inten-
sidad de un gas destinado a suministro publico. Indices
de Wobbe y de Debourg.

10. Produccién de frio industrial. Organos esenciales.
Sistemas de seguridad. Pruebas y verificaciones.

11. Contaminacién ambiental. Depuracién de gases
y liquidos. Tratamiento de residuos.

REGLAMENTOS DE FRECUENTE APLICACION

12. Reglamento de verificaciones eléctricas y regu-
laridad en el suministro. Aprobacién y verificaciones de
aparatos de medida y comprobacién de aparatos recep-
tores. Fraudes de energia elécirica. Regularidad de los
suministros. Condiciones de suministros, tarifas y pdlizas
de abono.

13. Reglamento sobre instalacién y funcionamiento de
estaciones fransformadoras directrices para la realizacién del
proyecto. Alimentacién de la estacién transformadora: Carac-
teristicas. Protecciones contra sobreintensidades. Lado prima-
rio y lado secundario del transformador.

14. Reglamento técnico de lineas eléctricas aéreas de
alta tensién. Directrices para la redaccién de proyecto.
Elementos utilizados en las lineas. Acciones a considerar
en el cdlculo. Célculos eléctricos. Cdlculos mecénicos.
Prescripciones sobre cruzamiento, paralelismo y paso de
zonas. Derivaciones, seccionamiento y protecciones.

15. Reglamento electrotécnico para baja tension e
instrucciones complementarias. Redes aéreas y subterrd-
neas para distribucién de energia eléctrica en baja tensién
e instalaciones de enlace. Instalaciones de alumbrado
pUblico. Suministros en baja tensién y previsiéon de cargas.
Instalaciones interiores y receptoras. Instalaciones en loca-
les de publica concurrencia y locales de caracteristicas
especiales. Inspeccién de las instalaciones. Referencias a
las normas de obligado cumplimiento.

16. Reglamento general del servicio piblico de gases
combustibles. Obijeto y término que se expresa en el Regla-
mento. Concesiones y autorizaciones. Obligaciones y respon-
sabilidades. Instalaciones. Suministros. Tarifas y precios. Apa-
ratos de medida, laboratorios y verificacién. Contratos. Fac-
turacion y fraudes.

17. Reglamento de recipientes a presién. Competen-
cia administrativa. Aparatos que comprenden. Tramites
para su autorizacién y presiones de prueba. Emplazamiento
de aparatos. Elementos de seguridad. Inspecciones y prue-
bas. Accidentes, sanciones y recursos. Entidades colabo-
radoras de la Administracién.

18. Reglamento de aparatos elevadores. Prescripcio-
nes técnicas. Autorizaciones: Aprobacién de tipos y auto-
rizaciones de funcionamiento. Conservacién e inspeccién.
Empresas conservadoras. Reconocimientos generales
periédicos. Aparatos elevadores en obras.

19. Reglamento de seguridad para plantas e insta-
laciones frigorfficas e instrucciones complementarias: Ter-
minologia. Clasificacién de los refrigerantes. Sistemas de
refrigeracién. Instrucciones de seguridad, instaladores vy
conservadores frigoristas autorizados. Inspecciones perié-
dicas.

20. Legislacion espafiola en materia de seguridad y
salud laboral. Condiciones generales de los centros de
trabajo. Legislacién espafiola especifica. El Reglamento de
proteccion de maquinaria. Obligatoriedad del estudio de
seguridad en los proyectos de edificacién y obras puéblicas.

21. Instalaciones eléctricas en baja tensién. Cdlculo
de conductores cuadros eléctricos. Sistemas de puesta a
tierra. lluminacién interior.

22. Instalaciones de agua caliente sanitaria. Sistemas.
Prescripciones especificas.

23. Instalaciones de refrigeracién en locales. Siste-
mas. Prescripciones especificas. Aislamiento térmico. Pro-
yectos y pruebas especificas.

24. Instalaciones de calefacciéon. Sistemas. Calderas:
Tipos. Otros elementos generadores de calor. Proyectos
y pruebas especificas.

25. Reglamento de actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas: Objetos y actividades reguladas.
Competencias.

26. Reglamento de calefaccién, climatizacién y agua
caliente sanitaria.

27. legislacién espafola en materia de seguridad e
higiene en el trabajo. La Ordenanza General de Seguridad
e Higiene. Condiciones generales de los centros de trabajo.
Legislacion espafiola especifica. El Reglamento de protec-
cién de maquinaria. Obiligatoriedad del estudio de segu-
ridad en los proyectos de edificacién y obras publicas.

28. Planes de autoproteccién. Orden Ministerial de
29.11.84 del Ministerio del Interior, referente al Manual
de Autoproteccién, para el desarrollo del Plan de Emer-
gencia, contra incendios y evacuacién en locales y edificios.

29. Proteccién contra el fuego. Norma Bdsica de la
Edificacién NBECPI-96. Comportimentacién, evacuacién
y sefalizacién. Instalaciones generales y locales de riesgo
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especial. Instalaciones de proteccién contra incendios.
Condiciones particulares para el uso docente.

30. Control y ensayos: El programa de control como
documento de proyecto. Control de calidad de instala-
ciones de refrigeracién, calefaccién, agua caliente sanitaria
y electricidad en las obras.

31. Condiciones térmicas y acusticas en los edificios.
Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto de eje-
cucién. Elementos constructivos.

32. Anteproyectos y Proyectos de Obras de las Admi-
nistraciones Publicas. Clasificacién. Requisitos. Documen-
tos y su contenido. Normativa técnica de aplicacién y su
alcance.

ANEXO Il
VALORACION DE MERITOS

En la fase de concurso se considerard como mérito
el haber prestado servicios como funcionario interino de
la Escala de Gestiéon o personal laboral de categoria vy
funciones similares de la Universidad de Sevilla, de acuerdo
a lo sefialado en la base 1.4 B) de esta convocatoria,
valorandose los mismos a razén de 0,30 puntos por cada
mes completo de trabajo. Los mismos servicios, prestados
en otfras Administraciones Publicas se valorardn a razén
de 0,15 puntos por cada mes completo de trabajo.

En ningln caso la puntuacién adjudicada en la fase
de concurso serd superior a 10 puntos. A tal efecto sélo
se valorardn los servicios prestados en los tres afios ante-
riores a la publicacién de la presente convocatoria en el
Boletin Oficial del Estado. La puntuacién obtenida en esta
fase no podrd ser aplicada para superar los ejercicios de
la fase de oposicién.

Ver Anexos lll y IV en paginas 913 y 914 de este
mismo numero

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1996, de
la Universidad de Cédiz, por la que se anuncia con-
vocatoria para la provisién de puestos de trabajo
vacantes en esta Universidad mediante Concurso
de Méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo |,
en esta Universidad, y siendo necesaria la provisién de
las mismas, segin lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién Pdblica,
modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administracién General del Esta-
do y de Provisién de Puestos de Trabajo y Promocién Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administracién
General del Estado, y la Resolucién de este Rectorado de
fecha 20 de diciembre de 1993, por la que se aprueba
la Relacién de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario
de Administracién y Servicios. Este Rectorado, en virtud
de las atribuciones que tiene conferidas por Ley Orgdnica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, los
Estatutos de la Universidad de Cdadiz (BOJA nimero 14,
de 18 de febrero de 1986), y demds disposiciones vigentes,
ha dispuesto anunciar la convocatoria de los puestos de
trabajo relacionados en el Anexo |, por el procedimiento
de concurso de méritos, con arreglo a las siguientes

Bases de Convocatoria
Base I. Aspirantes

1. Podrén tomar parte los Funcionarios de carrera al
servicio de la Administracion de la Universidad de Cédiz,

pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificadas en los
Grupos C y D de los establecidos en el articulo 25 de
la Ley 30/84, de 2 de agosto, con funciones de Admi-
nistracién General, que se encuentren en la situacion de
servicio activo o en las situaciones de servicios especiales,
excedencia forzosa o voluntaria, declaradas por el érgano
competente y rednan los requisitos establecidos en el
Anexo .

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo
podrdn participar siempre que hayan transcurrido dos afios
desde la toma de posesién del Gltimo destino obtenido
por concurso, salvo las excepciones a las que se refiere
el apartado f) del articulo 20 de la Ley 30/84, segin nueva
redaccién dada por la Ley 23/88, de 28 de julio.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés
particular sélo podran participar si al término del plazo
de presentacién de instancias llevasen més de dos afos
en dicha situacién.

Base Il. Valoracion

La valoracién de los méritos para la adjudicacién de
las plazas se ajustard al siguiente baremo:

1. Méritos Generales.

1.1. Grado personal consolidado.

El grado personal consolidado se valorard en todos
los casos, calificdndose hasta un mdximo de tres puntos,
con arreglo al siguiente baremo:

Por tener un grado personal consolidado de superior
nivel al del puesto que se solicita: Tres puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo
nivel al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

Por tener un grado personal consolidado de inferior
nivel al del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en pro-
ceso de consolidacién de grado, se entenderd que poseen
un grado personal consolidado equivalente al nivel minimo
de su grupo de titulacién.

1.2. Cursos de Formacién y Perfeccionamiento.

Por la realizacién o imparticién de cursos de Formacién
y Perfeccionamiento que tengan relacién directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se
solicita, organizado por Organismo Oficial, en los que
se haya expedido diploma y certificacién de asistencia y/o,
en su caso, certificacién de aprovechamiento: Un punto
por cada curso impartido y medio punto por cada curso
asistido, organizado por centro oficial de formacién de
funcionarios.

Medio punto por curso impartido y 0,25 puntos por
curso asistido, organizado por ofro centro oficial. Hasta
un limite méximo de dos puntos y medio.

Las publicaciones y ponencias tendrén la considera-
cién de cursos asistidos de cardcter oficial en Centros no
de Formacién de Funcionarios.

1.3. Experiencia.

En el mismo drea de conocimientos del puesto soli-
citado, a razén de un punto por afio de servicio completo
o fraccién superior a seis meses, hasta un maximo de seis
puntos. El periodo maximo de tiempo a valorar serd de 6
afos.

La Comisién adjudicard la puntuacién correspondiente
a la experiencia, en funcién de un baremo proporcional
al nivel del puesto desempefado por el solicitante en el
mismo drea de conocimientos del puesto que se solicita.
Pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente
desempefiados, solicitando para ello los informes nece-
sarios.



